
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 802 1

SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 802

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la restricción de un trabajo periodístico del
programa “Caiga Quien Caiga”, transmitido por
la emisora San Luis CTV, vinculado a temas de
dicha provincia y otras cuestiones conexas.
Giudici. (2.390-D.-2006.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Libertad de Expresión han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Giudici, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo sobre la restricción o limitación de un traba-
jo periodístico realizado por la productora Cuatro
Cabezas para el programa “Caiga Quien Caiga”, vin-
culado a temas de la provincia de San Luis; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconsejan
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de
los organismos correspondientes, se sirva informar
sobre los puntos que a continuación se detallan:

– Si la emisión del programa periodístico realiza-
do por la productora Cuatro Cabezas para el pro-
grama “Caiga Quien Caiga” (CQC) que trasmitió la
emisora San Luis CTV, vinculado a temas de la pro-
vincia respectiva y emitido durante la primera se-
mana de mayo de 2006, fue restringido o limitado
en su contenido. En caso afirmativo, explicar las ra-
zones.
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– Si es cierto que la emisión fue reemplazada por
otros contenidos. En caso afirmativo indicar por
cuáles.

– Si es cierto que la transmisión fue abruptamente
cortada y reanudada cuando la nota estaba termi-
nada. De ser así indicar las causas.

– Si existe conocimiento de alguna oficina u or-
ganismo estatal que haya recibido denuncias sobre
el acontecimiento mencionado. En caso afirmativo,
qué medidas se han adoptado al respecto o se pien-
san adoptar en el futuro.

Sala de las comisiones, 10 de agosto de 2006.

Osvaldo M. Nemirovsci. – Silvana M.
Giudici. – Daniel R. Kroneberger. –
Jorge C. Daud. – Arturo M. Heredia. –
José M. Cantos. – Paula M. Bertol. –
Elisa M. A. Carrió. – Stella M. Córdoba.
– Jorge E. Coscia. – Juliana Di Tullio. –
Francisco J. Ferro. – José O. Figueroa.
– Amanda Genem. – Roberto R. Iglesias.
– Hugo Martini. – Lucrecia Monti. –
Norma E. Morandini. – Pedro J. Morini.
– Elsa S. Quiroz. – Diego H. Sartori. –
Patricia Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti-
ca y de Libertad de Expresión han considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Giudici, por el que se solicita informes al Poder Eje-
cutivo, sobre la restricción o limitación de un traba-
jo periodístico realizado por la productora Cuatro
Cabezas para el programa “Caiga Quien Caiga”, vin-
culado a temas de la provincia de San Luis. Luego



2 O.D. Nº 802 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

de su análisis, han creído conveniente dictaminarlo
favorablemente, con modificaciones.

Osvaldo M. Nemirovsci.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, y por su intermedio
a quien corresponda, informar en relación a lo acon-
tecido en la emisora San Luis CTV sobre un trabajo
periodístico vinculado a temas de la provincia de
San Luis, realizado por la productora Cuatro Cabe-
zas para el programa “CQC” y publicado la primera
semana de mayo de 2006.

1. Si la emisión del programa “Caiga Quien Cai-
ga” (CQC) que trasmite la emisora San Luis CTV fue
editado y como consecuencia se restringió o limitó
el informe. En caso que la respuesta fuese afirmati-
va explicar las razones.

2. Si la emisión fue reemplazada con otros conte-
nidos. De ser así, indicar por cuáles.

3. Si la transmisión fue abruptamente cortada y
reanudada cuando la nota estaba terminada. De ser
afirmativa la respuesta indicar las razones.

4. Si tienen conocimiento de que alguna oficina
u organismo estatal haya recibido denuncias sobre
el acontecimiento. En caso de ser afirmativa la res-
puesta indicar las medidas adoptadas.

Silvana M. Giudici.


